
Nod ¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

—— 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA       

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: COMERCIALIZADORA DE ABASTOS ELECTRICOS S.A. CODABE 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 154586 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: PAUL MORA MANCHENO 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: MILROSE HOLDINGS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: COSTA RICA 

DOMICILIO: San José Escazú, Guachipulin, del CC Paco, 200 metros al Oeste, Edificio Prisma. 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el pais. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JAIME CORONADO LLANOS 

NACIONALIDAD: PERUANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 172827214-5 

DOMICILIO: AV. AMAZONAS Y PEREIRA, EDIFICIO VIVANCO, PISO 10, QUITO 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

aime Coronado Llanos 

  

Y, 

  

FIRMA pil REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

NotaZ: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 

 



zon 
O 2, 
EOESEMCEIA 

(Eiji 
Factura: 001-002-000015489 20161701069D00655 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701069D00655 

Ante mí, NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA , comparece(n) JAIME 

CORONADO LLANOS CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en CAYAMBE, portador(a) de CÉDULA 1728272145, 

REPRESENTANDO A MILROSE HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA CIA en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL, 

quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere a) contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. —- Se archiva-copta. Q, a 4 DE FEBRERO DEL 2016, 

           

  

   
(17:35). 

. O l Ls NOTARIA 69 

JAIMÉ ÉORONADO LI Aa | 
C : 1728272145    

    NOTARIA 
SEXAGÉS 
NOVENA 
OUTO-ECUSDOR 

  

        

  

Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
NOTARIO


